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mismo bucle en el que llevaba varios años instalada, pues se trataba del tercer desahucio al que se enfrentaban, con 
las consecuencias psicológicas que ello comportaba para ella y, particularmente, para su hijo. Refería la interesada 
que en los desahucios anteriores no había recibido ayuda de los servicios sociales.

En atención a lo expuesto, en virtud del artículo 29 de nuestra Ley reguladora, formulamos Recomendación al 
Ayuntamiento de Benalmádena en el sentido de que los servicios sociales realizasen con la urgencia requerida las 
actuaciones que procedieran en aras a garantizar a la interesada el pago de un alquiler hasta que se le adjudicase 
una vivienda protegida.

En su respuesta, el citado ayuntamiento informó que la interesada había resultado adjudicataria de una vivienda 
social, en la cual se habían tenido que realizar los arreglos pertinentes, haciéndole entrega de las llaves el 14 de mayo 
de 2018. Asimismo, se indicaba que había empezado a trabajar en el plan de empleo para personas en exclusión 
social. Por tanto, se habían aceptado los contenidos esenciales de la Resolución que dictó esta Institución del 
Defensor del Pueblo Andaluz y procedimos a dar por concluidas nuestras actuaciones.

A través de algunas quejas hemos podido comprobar la buena labor de asesoramiento realizada por algunas 
oficinas municipales para la defensa de la vivienda. Valgan como ejemplo la queja 18/6215, queja 18/6244, 
queja 18/6686 y queja 18/7245, por citar algunas en las que estaba interviniendo la Oficina Municipal por el 
Derecho a la Vivienda de Emvisesa (Sevilla); el Instituto Municipal de la Vivienda de Málaga en la queja 18/4915, 
queja 18/3733, queja 18/3677 y queja 18/1937; o la Oficina Municipal en Defensa de la Vivienda del 
Ayuntamiento de Córdoba en la queja 17/1378. Asimismo, en la queja 18/5012, pudimos comprobar que la 
Oficina Municipal de Defensa de la Vivienda Digna de Sanlúcar de Barrameda estaba interviniendo activamente 
con los interesados, logrando un acuerdo de alquiler social con la entidad bancaria que había resultado adjudicataria 
de la vivienda en un procedimiento de ejecución hipotecaria.

...

1.5.2.3 El principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el ámbito del 
acceso al empleo público y el desarrollo de las condiciones de trabajo

1.15.2.3.1 Cesión de viviendas de la Sareb para fines sociales y Fondo Social de Vivienda

...

Por lo que respecta a los 30 municipios andaluces que cuentan con más de 50.000 habitantes, y las 8 diputaciones 
provinciales, por parte de esta Defensoría se les solicitaba información sobre si habían efectuado algún requerimiento 
a la Sareb para la cesión de viviendas para fines sociales y si se habían adherido formalmente al Convenio del Fondo 
Social de Viviendas y, en su caso, resultados de la misma.

Este Fondo fue creado por un convenio que el 17 de enero de 2013 firmaron los Ministerios de Economía y de Servicios 
Sociales con las principales entidades bancarias de España, mediante el cual el Gobierno trató de que parte del parque de 
viviendas vacías que las entidades financieras tenían en cartera fuera habitado, en régimen de alquiler social, por familias 
que habían perdido su casa y que se encontraban en riesgo de exclusión social. Este convenio había sido modificado con 
la intención de ampliar el número de posibles beneficiarios, cabiendo la participación de los ayuntamientos o de las 
diputaciones provinciales, siempre que se hubiesen adherido formalmente al convenio con anterioridad.

De muchos informes municipales se infería que las actuaciones realizadas con la Sareb se habían iniciado 
precisamente a raíz de la queja de oficio incoada por esta Institución. Algunos ayuntamientos aludían a problemas 
de interlocución con la Sareb y las entidades de crédito, a fin de conocer la existencia de viviendas susceptibles 
para el alquiler social en los respectivos municipios. De hecho, en algún caso se detectó que, a pesar de que la 
Sareb les había trasladado que no disponían de viviendas en su municipio, sí que figuraban viviendas cedidas a la 
administración autonómica en el mismo. Incluso algunos de los ayuntamientos donde se ubican el mayor número 
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de viviendas cedidas, como Almería, El Ejido o Roquetas de Mar, no disponían de información al respecto en el 
momento de remitir los respectivos informes.

En otros casos, las entidades locales señalaban expresamente que no existían previsiones de llevar a cabo actuación 
alguna en este sentido y en general se remitían a los convenios que se pudieran suscribir por la Consejería de 
Fomento y Vivienda.

En cuanto al Convenio para el Fondo Social de la Vivienda, de los informes llamaba la atención que algunas 
diputaciones y consistorios no tuviesen información correcta sobre el mismo y que otros no tuviesen siquiera interés 
en formar parte. En términos generales, se observaba que el citado convenio no estaba dando frutos, toda vez que 
la intervención de las administraciones locales se basa fundamentalmente en la elaboración de informes sociales 
a petición de las entidades de crédito, pero la realidad era que, salvo alguna excepción, apenas habían recibido 
solicitudes en tal sentido. Alguna información incluso apuntaba a que las entidades de crédito no tenían un interés 
real en colaborar con las administraciones y que estaban adjudicando las viviendas a través de sus fundaciones.

Con base a toda la información recabada, y dada la imperiosa necesidad de incorporar un mayor número de 
viviendas para alquiler social al parque público de viviendas de Andalucía, de conformidad con lo establecido en 
el apartado primero del artículo 29 de la Ley 9/1983, del Defensor del Pueblo Andaluz, formulamos la siguiente 
Resolución a la Consejería de Fomento y Vivienda:

“Sugerencia 1: Que se realicen las gestiones necesarias para poder firmar con la Sareb lo antes posible los 
contratos necesarios para formalizar la cesión de las restantes 120 viviendas de las que dicha entidad dispone 
en Andalucía y que urge destinar al alquiler social.

Sugerencia 2: Que se coordine con las administraciones locales andaluzas en cuyos municipios radiquen 
viviendas cedidas en virtud del Convenio de Colaboración con la Sareb valorando la conveniencia de la 
participación de aquellas en la gestión y administración de las mismas, a fin de lograr una mayor eficacia en 
la cesión y, en última instancia, de ofrecer una respuesta adecuada a los problemas habitacionales en todo el 
territorio andaluz, y en particular a aquellas zonas con mayor necesidad de vivienda.

Sugerencia 3: Que se realicen las actuaciones necesarias con los organismos competentes a fin de recabar 
información sobre las viviendas del Fondo Social de la Vivienda que han sido efectivamente destinadas al 
alquiler social en Andalucía y, en su caso, plantear medidas en su ámbito de competencias que permitan una 
mayor eficacia del citado Fondo.”

El 26 de octubre de 2018 recibimos la respuesta de la Consejería, en la que se aceptaban las Sugerencias formuladas. 
Se comunicaba que, de las 400 viviendas inicialmente previstas, ya se habían cedido por la Sareb un total de 308 
viviendas, 214 de las cuales se encontraban disponibles inicialmente y 94 ocupadas. Se reconocía, no obstante, la 
dificultad para encontrar viviendas apropiadas para el objetivo perseguido con la firma del convenio, por lo que 
estudiarían su posible modificación.

En consecuencia, procedimos a dar por concluidas nuestras actuaciones, instando a la Consejería a que el resto 
de actuaciones que aún quedasen por llevar a cabo hasta completar la cesión de las viviendas por parte de la Sareb 
y su efectiva adjudicación mediante alquiler social a familias con necesidad de vivienda de nuestra Comunidad 
Autónoma, se llevasen a cabo con la mayor diligencia posible y sin dilaciones indebidas.

1.15.2.6 Permutas de vivienda por razones de conflictividad social, discapacidad y/o 
problemas de salud

En 2018 se han seguido recibiendo quejas de personas adjudicatarias legales residentes en barriadas de viviendas de 
promoción pública, ya sean de titularidad autonómica o municipal, que acuden a nosotros solicitando ayuda para 
poder cambiar o permutar la vivienda en la que residen, debido a problemas de convivencia vecinal causados 
por peleas o reyertas con el vecindario, bien por estar implicadas y sentirse amenazadas, bien manifestando su 
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